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Introducción

1. De conformidad con las directivas relativas a los nuevos arreglos de programa-
ción aprobadas por el Consejo de Administración (decisiones 95/22 y 95/23, de
16 de junio de 1995), el Gobierno del Senegal ha preparado el presente marco de
cooperación con el PNUD para el período 2002-2004. Ha contado con las contribu-
ciones de la sociedad civil y otros asociados para el desarrollo, durante la reunión
del comité local de examen de los proyectos y los programas celebrada en marzo de
2001. En el informe, el Gobierno recuerda sus prioridades e indica la naturaleza y el
alcance de la asistencia que se espera recibir del PNUD.

2. La formulación del marco de cooperación con el Senegal comenzó con el exa-
men de mitad de período del sexto ciclo de programación, efectuado en junio de
2000. El documento se ha preparado sobre la base de las conclusiones de dicho
examen, así como de las orientaciones estratégicas aprobadas por el Gobierno, que
figuran en los siguientes documentos de planificación: el Décimo Plan de Desarrollo
Económico y Social (2002-2007) (en proceso de elaboración), el documento provi-
sional estratégico de reducción de la pobreza formulado en el marco de la Iniciativa
en favor de los países pobres muy endeudados y el informe económico y financiero
del Gobierno presentado por el Ministro de Economía y Hacienda a la Asamblea
Nacional en noviembre de 2000. Para la formulación del marco de cooperación se
han utilizado también los documentos de apoyo a la coordinación de las interven-
ciones del sistema de las Naciones Unidas en el Senegal, a saber: el Marco de Asis-
tencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) y la evaluación común
para los países (ECP).

3. Teniendo en cuenta el mandato del PNUD y sus propios objetivos estratégicos
de desarrollo, el Gobierno solicitará la asistencia de esa institución en materia de lu-
cha contra la pobreza y buena gestión de los asuntos públicos. En ese contexto, la
asistencia del PNUD permitirá aplicar las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación para ejecutar con mayor eficacia las actividades en los dos grandes
ámbitos mencionados.

I. Situación del desarrollo desde la perspectiva del desarrollo
humano sostenible

4. El Senegal es un país del Sahel ubicado en el extremo occidental del conti-
nente africano. Posee una superficie de 196.722 km2 y linda con cinco países. Se di-
vide en 10 regiones administrativas y 30 departamentos. Tiene una población de
9,3 millones de habitantes (1999), de los que el 58% son menores de 20 años. La
población, musulmana en un 94%, está formada por diversos grupos étnicos: wolofs
y sereres (58%), peuls y toucouleurs (23%) y diolas, balantes, bassaris y mandingas
(19%).

5. En el Senegal se ha producido una alternancia política tras unas elecciones
presidenciales transparentes celebradas en febrero y marzo de 2000. Por tanto, pre-
senta una imagen fortalecida de país en proceso de democratización, en un conti-
nente en que se han registrado varias experiencias electorales con resultados turbios.
El Gobierno actual, formado por una coalición de partidos políticos, tiene como ob-
jetivo la mejora de la gestión de los asuntos públicos. Sin embargo, aunque la pobla-
ción apoya de forma general las reformas propuestas por el Gobierno (un 90% de



und_gen_n0150043_docu_n.doc 3

DP/CCF/SEN/2

votos a favor con una tasa de participación del 65% en el referéndum celebrado para
la aprobación de la nueva constitución), éste ha de afrontar una demanda social cada
vez más acuciante.

6. En lo esencial, el Gobierno actual ha ratificado los compromisos asumidos por
el Gobierno anterior con la comunidad internacional. En ese contexto, en junio de
2000 el Senegal pasó a formar parte de los países beneficiarios en el marco de la
Iniciativa en favor de los países pobres muy endeudados. Así pues, el Senegal for-
muló el documento provisional estratégico de reducción de la pobreza, que fue
aprobado por el Consejo de Administración del Fondo Monetario Internacional y por
el del Banco Mundial. Tras un proceso de participación cuyo calendario de activida-
des ya se ha fijado, el documento deberá concluirse y aprobarse en diciembre
de 2001.

7. La economía del Senegal ha logrado mantener la evolución positiva registrada
desde 1994. La tasa de crecimiento del producto interno bruto (PIB) se estimó en un
5,5% en 2000, frente a un 5,1% en 1999. Durante el año 2000, el crecimiento se
mantuvo básicamente gracias al sector primario, cuya contribución positiva a la ri-
queza nacional se ha calculado en un 11,5%, y al sector secundario, con un rendi-
miento del 7,8%. La inflación se limitó al 1,2% pese a las consecuencias derivadas
de factores exógenos, como la subida simultánea del precio del petróleo y del dólar
de los EE.UU. La labor realizada en materia de cobranza ha permitido alcanzar los
objetivos de recaudación fiscal. Sin embargo, el nivel de gastos de capital financia-
dos por el exterior ha sido inferior al previsto debido al comportamiento de espera
de algunos asociados. Por consiguiente, el déficit de las operaciones financieras del
Estado (base de los compromisos sin contar las donaciones) se estima en un 2,7%
del PIB. La situación de la cuenta corriente (sin contar las transferencias oficiales)
se ha degradado, ya que en 2000 registró un déficit del 8,6% del PIB, frente al 6,6%
registrado en 1999, situación provocada por la baja de los precios internacionales de
algunos productos de exportación, así como por el alza de los precios de los princi-
pales productos de importación. En particular, la factura petrolera aumentó en un
86% respecto de su valor en 1999. El consumo de los hogares ha bajado alrededor
de un 1%, mientras que la tasa bruta de inversión se calcula en un 20,6% frente al
19,4% de 1999, a raíz de un aumento de las inversiones de las empresas que pasaron
del 9,7% del PIB al 11,1% en 2000.

8. En ese contexto marcado por un esfuerzo por superar los desequilibrios ma-
croeconómicos, la demanda social se manifiesta de forma cada vez más marcada.
Ese fenómeno se ve favorecido por el espíritu de apertura y diálogo propiciado por
las nuevas autoridades gubernamentales. En particular, la población se enfrenta a di-
ficultades en el transporte y el acceso a la atención de la salud, al problema del de-
sempleo de los jóvenes y la falta de atención eficaz a las pensiones, así como a las
dificultades de acceso efectivo a las nuevas tecnologías de la información y de la
comunicación.

9. Los indicadores de desarrollo humano están generalmente por debajo de las
normas internacionales. Según el Informe sobre el Desarrollo Humano, 2000, el Se-
negal ocupa el puesto 155 de un total de 174 en la categoría de países de ingresos
bajos. Desde el mes de julio de 2000, también figura en la categoría de países pobres
menos adelantados, conforme a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co-
mercio y Desarrollo. Se espera que esa nueva situación facilite la movilización de
recursos adicionales. Con arreglo a los datos publicados en el informe económico y
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social del Gobierno (noviembre de 2000) y en el informe nacional sobre el desarro-
llo humano, la tasa de mortalidad infantil es de 68 por cada 1.000 nacidos vivos,
únicamente el 50% de la población tiene acceso al agua potable, y sólo hay 7 médi-
cos y 35 enfermeras por cada 100.000 habitantes. El analfabetismo afecta al 64,5%
de los adultos, de los que el 74% son mujeres. Además, el desempleo sigue siendo
muy preocupante, especialmente en la población joven. Asimismo, según los datos
de la Encuesta del Senegal por hogares realizada entre marzo de 1994 y abril de
1995, el 65,3% de la población vive por debajo del umbral de la pobreza (ingresos
necesarios para adquirir el equivalente a 2.400 kilocalorías por día y por persona).
Por último, el Senegal sufre una fuerte degradación del ecosistema que se refleja en
una tasa de deforestación de 30.000 hectáreas por año.

II. Resultados y experiencia de la cooperación anterior

10. El marco de cooperación correspondiente al período 1997-2001 se centró en
dos ámbitos principales: la lucha contra la pobreza y la buena gestión de los asuntos
públicos. Únicamente el documento de apoyo a la lucha contra la pobreza se ha for-
mulado, firmado y ejecutado; el documento de apoyo a la gestión de los asuntos pú-
blicos está en proceso de formulación. No obstante, el PNUD ha apoyado al Senegal
en su objetivo de descentralización (programas del PNUD/Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización (FNUDC)), para la adopción de me-
didas importantes que contribuirán a enriquecer el proceso en su conjunto.

A. Principales resultados obtenidos

11. La ejecución del marco de cooperación con el Senegal se ha basado en una es-
trategia de movilización de recursos. En efecto, los recursos movilizados ascienden
actualmente a 34 millones de dólares frente a una previsión inicial de 18,2 millones
de dólares. Los fondos del FNUDC han aumentado de 3,6 millones de dólares a
14,7 millones de dólares. Las medidas adoptadas y las que están en curso han per-
mitido obtener importantes resultados.

12. En relación con el apoyo al diálogo sobre políticas, se ha logrado un avance
apreciable en varios ámbitos: a) la creación de un comité nacional (Gobierno, socie-
dad civil, asociados para el desarrollo) para dirigir la elaboración del informe nacio-
nal sobre el desarrollo humano cada dos años; b) los análisis temáticos y sectoriales
realizados en el marco de la preparación del informe nacional sobre el desarrollo
humano, que sirven de base para los trabajos de elaboración del Décimo Plan de De-
sarrollo Económico y Social (2002-2007); c) la creación de una secretaría técnica y
seis comités regionales de apoyo técnico de los 10 previstos (tras la realización de
una primera reseña de la pobreza se han formulado mandatos para la creación de un
observatorio de supervisión de las condiciones de vida de los hogares); y d) el estu-
dio sobre la Iniciativa 20/20 realizado en colaboración con el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia (UNICEF), al igual que los programas de inversión priorita-
rios que constituyen para el Gobierno elementos fundamentales para la negociación
con los asociados nacionales e internacionales a fin de movilizar recursos.

13. En cuanto al fomento del desarrollo humano sostenible, la asistencia se ha
concretado en las regiones de concentración (Tambacounda, Diourbel, Saint-Louis y
la periferia de Dakar) mediante la ejecución del programa ampliado de lucha contra
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la pobreza, cuyas actividades han permitido: a) la creación de marcos de concerta-
ción a nivel local para definir las prioridades y negociar su puesta en práctica en los
departamentos de Bambey, Kaffrine y Kébémer (comités aldeanos e interaldeanos de
desarrollo); b) la elaboración y ejecución de planes locales de desarrollo; c) la for-
mulación de una iniciativa experimental en pro de la eficacia energética; d) la defi-
nición y ejecución de programas de “información, educación y comunicaciones” so-
bre el tema “Los jóvenes y el VIH/SIDA” en los distritos de Pikine, Tambacounda,
Diourbel y Saint-Louis; e) la creación de una red de instructores en cuestiones de
género en ciertos ministerios técnicos; f) la realización de la encuesta sobre la cali-
dad del servicio público, y g) la organización de concertaciones nacionales sobre la
calidad del servicio público y la buena gestión de los asuntos públicos.

B. Experiencia obtenida

14. En lo que respecta al diálogo sobre políticas, se ha mantenido una colaboración
constante con el Gobierno, la sociedad civil, los asociados para el desarrollo y los
beneficiarios. Así, pues, se trata de aprovechar las medidas ya emprendidas y en las
que el PNUD ha desempeñado una función de dirección (apoyo al Comité Nacional
en relación con el informe nacional sobre el desarrollo humano y a la definición de
la estrategia de lucha contra la pobreza). El proceso que debe dar como resultado el
documento provisional estratégico de reducción de la pobreza constituye una buena
oportunidad para la colaboración de los asociados y la coordinación de la asistencia
por parte del Gobierno.

15. En cuanto al fomento del desarrollo humano sostenible, las medidas
experimentales que se han tomado ponen de manifiesto la necesidad de vincular la
descentralización al desarrollo de medios de vida sostenibles mediante el
fortalecimiento de la capacidad de los colectivos locales, la creación de
infraestructura básica y el fomento de actividades que generen ingresos con una
perspectiva de sostenibilidad.

16. Habida cuenta de la amplitud de las necesidades que hay que atender, resulta
evidente que únicamente podrán lograrse resultados apreciables mediante la coope-
ración de los asociados. La asistencia del PNUD ha tropezado con dificultades de
ejecución del programa nacional de lucha contra la pobreza conforme al enfoque
programático previsto. De hecho, los demás asociados para el desarrollo del Senegal
han seguido adelante con la ejecución de sus programas o proyectos de lucha contra
la pobreza de forma totalmente autónoma.

17. Cabe señalar el esfuerzo realizado para mejorar el seguimiento y la evaluación
del programa mediante la aplicación de nuevas disposiciones relativas al marco de
resultados estratégicos. Se han elaborado sinopsis de seguimiento del marco de re-
sultados estratégicos y se han establecido tres grupos: pobreza y género; gestión de
los asuntos públicos; y medio ambiente. El sistema de reuniones bimestrales de los
grupos, unido a las visitas sobre el terreno, constituye una oportunidad esencial para
promover un modelo de gestión basada en los resultados. Cabe destacar también las
ventajas de poder recurrir al Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas
(VNU), así como la recomendación de que se fortalezca ese Programa formulada
en el examen de mitad de período del marco de cooperación con el Senegal para
1997-2001.
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III. Objetivos, ámbitos de actividad y resultados previstos

A. Objetivos

18. Los objetivos del marco de cooperación con el Senegal, a saber, la lucha contra
la pobreza y la buena gestión de los asuntos públicos, coinciden con las orientacio-
nes estratégicas y las prioridades del Gobierno. Esas esferas constituyen también
ámbitos privilegiados de intervención del sistema de las Naciones Unidas consigna-
dos en el MANUD del Senegal. La ejecución del MANUD se llevará a cabo en rela-
ción con tres ámbitos principales: la lucha contra la pobreza en la región de Tamba-
counda, la educación para todos y el desarrollo económico y social de la Casamance.

19. Habida cuenta de que cumple los requisitos para beneficiarse de la Iniciativa
en favor de los países pobres muy endeudados, el Senegal va a elaborar un docu-
mento marco de estrategia de reducción de la pobreza antes de diciembre de 2001.
Ese documento, que será el único marco de referencia para la ejecución de la estra-
tegia nacional de lucha contra la pobreza, debería centrarse en tres prioridades: a) la
puesta en marcha de reformas sectoriales en las esferas del desarrollo rural, la ener-
gía y los transportes; b) la consolidación de políticas macroeconómicas en lo relati-
vo al saneamiento de las finanzas públicas, mejora del entorno del sector privado y
colaboración entre el Estado, las organizaciones socioprofesionales y los colectivos
locales; y c) la ampliación de los programas sectoriales en curso de ejecución, como
el programa de desarrollo integrado de la salud, el plan nacional de acción para el
medio ambiente, el plan de desarrollo de la educación y la formación, el programa
sectorial de transportes, y el proyecto sectorial del agua, así como el fortalecimiento
de la política de descentralización.

B. Ámbitos de concentración de la asistencia

20. En ese contexto, el Gobierno atribuye importancia capital a la satisfacción de
las necesidades humanas fundamentales con miras al desarrollo humano sostenible,
y desea que se consolide el apoyo del PNUD en los ámbitos de la lucha contra la
pobreza y la buena gestión de los asuntos públicos. Para apoyar las acciones en esas
dos esferas, el PNUD prestará apoyo a la labor del Gobierno relativa a las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación, así como la definición y aplicación
de una estrategia gubernamental en la materia.

21. En el ámbito de la lucha contra la pobreza y la buena gestión de los asuntos
públicos, la asistencia del PNUD apoyará el diálogo sobre políticas (defensa de los
conceptos de desarrollo humano sostenible y su incorporación a las políticas nacio-
nales); el perfeccionamiento del programa nacional de buena gestión de los asuntos
públicos; y el apoyo y asesoramiento para la dirección de la estrategia de lucha con-
tra la pobreza desde una perspectiva de sostenibilidad (fortalecimiento de la capaci-
dad nacional, supervisión de las condiciones de vida de los hogares, fomento y cola-
boración para lograr la igualdad entre los géneros). La organización apoyará tam-
bién el fomento del desarrollo humano sostenible en el plano local, llegando direc-
tamente a los beneficiarios y vinculado a la descentralización (gestión de los asuntos
públicos locales). Además, apoyará la promoción de medios de vida sostenibles
(aumento de los ingresos de la población mediante el fomento de actividades que
generen ingresos; acceso de los pobres a los servicios básicos; medidas preventivas
para reducir los efectos del VIH/SIDA; y conservación del medio ambiente).
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22. En relación con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, el
apoyo del PNUD se centrará, entre otras cosas, en la preparación de una estrategia
nacional en ese sector, la utilización de técnicas de información y comunicación pa-
ra facilitar la labor de coordinación en el Gobierno, y la determinación de los secto-
res fundamentales para la gestión de los asuntos públicos locales.

C. Resultados previstos

23. De manera general, la asistencia que se espera recibir del PNUD deberá con-
tribuir a fortalecer la capacidad de las estructuras nacionales y el bienestar de las
poblaciones beneficiarias mediante una mejor gestión de los asuntos públicos y una
atención eficaz a las preocupaciones de los interesados. Habida cuenta de que la lu-
cha contra la pobreza constituye una prioridad del Gobierno, el PNUD seguirá apo-
yando su labor en: el aumento de los ingresos de la población mediante la promo-
ción de actividades que generen ingresos; una mayor atención a las necesidades hu-
manas fundamentales; un mayor seguimiento de las condiciones de vida de los hoga-
res; y el fortalecimiento de la capacidad de las instancias básicas. A fin de aprove-
char al máximo los efectos de ese apoyo, la asistencia del PNUD se basará en la ex-
periencia adquirida en las diferentes zonas de intervención durante su sexto ciclo de
programación y se intentará definir con más precisión los grupos de población a los
que va destinada la ayuda. En ese contexto, el PNUD prestará su asistencia en cola-
boración con los demás organismos del sistema de las Naciones Unidas en el marco
de la ejecución del MANUD.

24. En relación con el diálogo sobre políticas, el informe nacional sobre el desa-
rrollo humano se publicará cada dos años; se elaborará y ejecutará un programa in-
tegrado de reforma del sector público; los comités regionales de apoyo técnico se-
guirán adelante con su labor; y el observatorio de las condiciones de vida de los ho-
gares contribuirá también a apoyar ese diálogo.

25. En cuanto al fomento del desarrollo humano sostenible, en la lucha contra la
pobreza, se crearán infraestructuras básicas y se fortalecerán los comités aldeanos e
interaldeanos de desarrollo en las zonas de intervención del PNUD y el FNUDC;
anualmente se crearán al menos 50 microempresas y pequeñas empresas; cada año
se aprobará y se pondrá en práctica un conjunto de al menos 50 microproyectos; se
definirán y ejecutarán planes locales de desarrollo sostenible (en Kédougou, Bam-
bey, Kébémer, Kaffrine y Tambacounda); se elaborará un conjunto de códigos relati-
vo a la eficacia energética, que se aplicará al menos en dos edificios; se aplicará de
forma satisfactoria un enfoque participativo de conservación de la diversidad bioló-
gica; y se ejecutarán programas de información, educación y comunicaciones en las
zonas de concentración.

26. En el ámbito de la buena gestión de los asuntos públicos, el PNUD prestará
apoyo en las principales esferas, a saber, la mejora de la eficacia de la administra-
ción pública, el fortalecimiento de la capacidad de gestión económica y la ejecución
de la política de descentralización. En ese contexto, el apoyo del PNUD permitirá
formular un programa integrado de reforma del servicio público, que necesitará, pa-
ra su aplicación, la movilización de recursos externos en colaboración con otros do-
nantes, entre ellos el Banco Mundial. El PNUD contribuirá asimismo al fortaleci-
miento de la capacidad del Gobierno en la racionalización y la coordinación de la
ayuda.
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27. Dado que el Gobierno otorga especial importancia a la gestión económica, la
asistencia del PNUD de igual modo hará hincapié en el fortalecimiento de la capaci-
dad de los ministerios técnicos en materia de selección, evaluación y gestión de los
programas y los proyectos que tienen encomendados, así como en el apoyo al siste-
ma de programación y presupuestación de las inversiones públicas y de coordina-
ción de la ayuda.

28. El PNUD también prestará apoyo al Parlamento (equipo de al menos cuatro
asistentes parlamentarios; centro de documentación), a la justicia y a la prensa. Por
lo demás, la consolidación de la política de descentralización hará necesario un for-
talecimiento constante de la capacidad de los colectivos locales en la concepción y
la ejecución de programas de desarrollo. Esos colectivos locales deberán asimismo
desarrollar una capacidad de negociación y diálogo con el Estado, las organizacio-
nes no gubernamentales (ONG) y los asociados externos.

29. Se tratará de promover la internalización de las políticas para que las instan-
cias básicas se sientan más identificadas con ellas. A ese nivel, el PNUD fortalecerá
su apoyo al proceso de planificación participativa local dotando a los interesados de
instrumentos técnicos y fomentando su participación en las actividades de moviliza-
ción de recursos locales y evaluación de los programas. La asistencia del PNUD
contribuirá a fortalecer la capacidad nacional en la utilización de las nuevas tecno-
logías de la información y la comunicación. En ese sentido, se elaborará una estrate-
gia de información y sensibilización para impulsar en mayor medida una política
gubernamental en la materia.

30. Se espera obtener resultados en otros ámbitos, como el género y el VIH/SIDA.
En ese contexto, funcionarán redes de instructores e instructoras en materia de géne-
ro para acrecentar el consenso sobre la igualdad de los géneros y se tomarán medi-
das preventivas para reducir los efectos del VIH/SIDA.

IV. Modalidades de gestión

31. Gestión del programa. De conformidad con los ciclos de programación quinto
y sexto, en la cooperación entre el Senegal y el PNUD durante el período 2002-2004
se dará más importancia al enfoque programático y la ejecución nacional. Durante
ese ciclo, seguirá en vigor el enfoque programático y se hará hincapié principal-
mente en la ejecución de programas de lucha contra la pobreza y buena gestión de
los asuntos públicos. En materia de lucha contra la pobreza, la elaboración del do-
cumento provisional estratégico de lucha contra la pobreza, bajo la dirección del
Gobierno y con la participación de los asociados externos y la sociedad civil, ofrece
la oportunidad de paliar las insuficiencias observadas hasta la fecha en la aplicación
del enfoque programático. El marco de ejecución del documento presagia buenas
perspectivas para la movilización del apoyo financiero de los demás asociados para
el desarrollo en la lucha contra la pobreza. En lo que respecta a la buena gestión de
los asuntos públicos, el PNUD continuará apoyando al Gobierno en la formulación y
la ejecución de la estrategia nacional en colaboración con otros donantes, como el
Banco Mundial.
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32. Se fortalecerán aún más las estructuras nacionales y se aprovecharán las com-
petencias externas de las instituciones asociadas que se han determinado (sector pri-
vado, sociedad civil, ONG). El manual de procedimientos administrativos, contables
y financieros en vigor en la materia podrá actualizarse periódicamente para adap-
tarlo a los diferentes contextos. Esa modalidad de ejecución nacional se fortalecerá
mediante una utilización más constante de las competencias nacionales, el recurso al
voluntariado y a la cooperación técnica entre países en desarrollo, y la formación
continua de las instancias pertinentes y otros asociados participantes en la modali-
dad. También se aprovecharán las competencias de los organismos de las Naciones
Unidas en la materia. Es necesario fortalecer los recursos del proyecto de apoyo a la
promoción de la ejecución nacional para consolidar los logros obtenidos.

33. Seguimiento y evaluación. En el contexto de las nuevas disposiciones relativas
al marco estratégico de resultados, se seguirá adelante con el mecanismo de segui-
miento y evaluación denominado “grupos”, que sirve de base para fomentar el mo-
delo de gestión basada en los resultados. Los demás mecanismos de seguimiento y
evaluación del programa de cooperación entre el Senegal y el PNUD en el séptimo
ciclo son los siguientes: el Comité mixto del PNUD y el Ministerio de Economía y
Hacienda; los exámenes técnicos anuales de los programas; y el examen del país.

34. Movilización y asignación de recursos. Para ejecutar el presente programa de
cooperación con el Senegal, el PNUD utilizará sus recursos internos (objetivo de la
asignación de recursos con cargo a los recursos básicos, el FNUDC, el Fondo para el
Medio Ambiente Mundial (FMAM) y la Red África 2000) y fondos complementa-
rios movilizados por otros asociados para el desarrollo. El PNUD reafirmará así su
papel de catalizador del apoyo al desarrollo humano sostenible y la coordinación de
la ayuda exterior. Los fondos aportados por el FNUDC se destinarán principalmente
a tres fines: apoyo a la descentralización; lucha contra la pobreza, y creación de in-
gresos mediante la microfinanciación.

35. Los recursos básicos del PNUD en el marco del ciclo de programación ascien-
den a 10,8 millones de dólares, a los que se sumarán otros recursos administrados
por el PNUD, estimados en 21,3 millones de dólares, que estarán disponibles du-
rante el ciclo. Se han iniciado contactos con el Gobierno de Francia, el Gobierno de
Luxemburgo y la Unión Europea (apoyo al desarrollo de la Casamance, lucha contra
la pobreza, educación para todos) a fin de fortalecer la movilización de recursos.
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Anexo
Cuadro de objetivos de movilización de recursos para
el Senegal (2002-2004)
(En miles de dólares EE.UU.)

Fuente Cantidad Observaciones

Recursos básicos del PNUD

Saldo estimado arrastrado al ejercicio de
2001

4 401 Incluidos los servicios administrativos y
operativos

Objetivo de la asignación de recursos con
cargo a los recursos básicos (partida 1.1.1)

4 076 Recursos asignados al país de manera
inmediata

Objetivo de la asignación de recursos con
cargo a los recursos básicos (partida 1.1.2)

De 0 a 66,7% de
la partida 1.1.1

Estos porcentajes se presentan a los fines de
la planificación inicial. La asignación
efectiva dependerá de que haya programas de
un elevado grado de calidad. Todo aumento
de los porcentajes estará sujeto además a la
disponibilidad de recursos

Apoyo para la elaboración de políticas y
programas y apoyo a los servicios técnicos

513

Subtotal 8 990a

Otros recursos del PNUD

Participación del Gobierno en la
financiación de los gastos

–

Participación de terceros en la financiación
de los gastos

1 000 Proyectos financiados por el FMAM

Fondos, fondos fiduciarios y otros recursos

De los cuales:

FNUDC 12 360

FMAM pequeñas subvenciones 600

FMAM 7 250

Capacidad 21 120

Subtotal 21 330

Total 30 320a

Abreviaturas: FMAM = Fondo para el Medio Ambiente Mundial; FNUDC = Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización.

a Sin incluir los recursos de la partida 1.1.2, que se asignan por regiones para su posterior
asignación a los países.


